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Ilmo. Sr. Director general de Enseilanza Unive~itaria.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza no escalafonada de Afinador de
Pianos en el Read Conservatorio Superior <MI Música de Madrid
y de conformidad con lo dispuM'to en el Reglamento- ceneral
para Ingreso en la Administración. Pública.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre·
tos 2211 y 221211975, de 23 de agosto; Real Decreto 84/1978, de
13 de enero: Real Decreto 1324/]981, de 19 de junio, y Orden
ministerial de 23 de agosto de 1976,

Este Ministerio ha di<;.puesto nombrar el Tribunal que ha
de juzgar el concurso-oposici6n, turno libre, anunciado por
Orden ministerial de 1 de diciembre de 1982 (.. Boletin Oficial
del Estado. del 14), para la provisión en propied9.d de las si
guientes plazas, -vacantes en el Cuerpo de Profesores Atjiunlos
de Universidad, .Ceofisica- (Facultad de Ciencias). una plaza.

TribunaL titular

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Alfa Medlna.
Vocal primero: Don Agustín Udías Vallina. Catedrático de

la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal segundo: Don Miguel Ballester Cruellas, Catedrático

de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal tercero: Don M¡guel Jesús Sevilla de Lerma, Profesor

agregado de la Universidad de Valencia.
Vocal cuarto: Don José María Brun Marina, Profesor adjtmto

de la Universidad Complutense de Madrid.

ORDEN de 11 ds octubre ds 1983 por la que ,e
convoca oposición librs para cubrir una pla.z.a nO
escalafonaOO de Afinador de Piano. en ., Rsol
Conservotorio Superior de MÚllica de Madrtd.

•

ORDEN. de 7 de octubre de 1983 por la qlle se
nombra el Tribunal que ha de juzgar pI concurso
oposición, turno libre, para la. provisión en pro~ .
piedad de una plaza en la disciplina de '"Geofísica
(Facultad de CifmciasJ en el Cuerpo ne Profesores
Adjuntos de Universidad.

MINISTERiO
EDUCACION y CIENCIADE

29224

29223

Selección

Dado el carácter de los puestos de trabajo que se anuncian,
este Ministerio nombrarA libremente, a propuesta de la Dirección
General de Presupuestos, El lOS candidatos que considere més
idóneos para el desempeño de las funciones qUe correspondan a
dichos puestos. A tal ·efecto se valorara muy especialmente
aquellos conocimeintos que, aparte de los relativos 8 las titula
ciones más en consonancia can las especialidades reseñadas,
estén relacionados con la problsmática presupuestaria general o
de cada l.Lrea concreta. así como la formación económica, jurídica
o sociol6gica específica. .

Los niveles de entrada lisignados a los puestos ofrecidos son
los de Jefe de Servicio, Director de Programa o Consejero técni
co en funci6n de la vaHa y experiencia del candidato. implican~
do en todo caso la dedicación exclusiva.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
oportunos, en uso de las atribuciones que confiere a este Mi
nisterio el articulo 17.5 de la Ley articulada de Funcionarios
Civiles del Estario.

Madrid. B de noviembre de 1983.-El Subsecretario, José An~

tonlo Cortés Martínez.

Trtbuna! suplente

Presidente: ExéelenUsimo señor don Manuel Jullvert Casa~
gualda.

Vocal primero: Don Juan José de Oros Navarro, Catedrático
de la Universidad de Barcelona.

Vocal segundo: Don Manuel Puigcerver Zanón, Catedrá.tlco
de la Universidad de Barcelona.

Vocal tercero: Doa Miguel Angel Hidalgo Arribas, Profesor
agregado, supernumerario, Universidad de Zaragoza.

Vocal cuarto: Don Julio Mezcua Rodrtguez, Profesor adjunto
de la Universidad Complutense de Madrld.

Lo digo a V. l. para su conochniepto y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 7 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgill Rodón.

Soltcituete.

Podrán solicitar los puestos de trabajo descritos todos los fun
cionarios interesados en los mismos, cualquiera que sea su situa·
cl6n administrativa y destino actual. señalando expresamente
el puesto a que aspiran.

Si los funcionarios solicitantes no estuvieran destinados en
el Ministerio de Economía y Hacienda, 8ó10 podrán ser nombra
dos si previamente lo autoriza el Ministorio del que dependan.
y la Presidencia del Gobfemo si se trata de funcionarios del
Cuerpo Técnico de la Adminil!lt-raclón Ctvll.

Las instancias deberá.n dirigirse a la Subsecretaria del Minis
terio de Economía y Hacienda, hactendo constar sus datos pero
s~males y administrativos. número de Registro de Per50nal, sitUB
c~ón administrativa y destino actual, adjlmtando un currículum
vitae en el que consten cuantas circunstancias puedan ser teni·
das en consideración para obtener el nombramiento, singular
mente las relativas a titulaciones, cursos, estudios 'l puestos de
trabalo desempeñados.

a) Area de presupuestos:
Análisis de sistemas, organi:r.aci6n v métodos.

- Evaluación de proyectos y programas.
- Técnicas y procedimientos presupuestarios.
- Econometría y Estadística.
_ Comunidad Económica Europea: Aspectos preSllpuestarios

generales.
_ Derecho financiero, <:on especial referencia a !os aspectos

Jurídicos del presupuesto.

b) Area de actividades económicas:

Economía y sociología urbana y de la vivienda.
- Economia industrlal Y eflergética.
- Economía de los transportes.
_ P_nálisis financiero de balances y cuentaS" de resultados

de Empresas públicas.
_ Técnicas de contrato-programa y control de Empresas pú

blicas.

el Area de actividades sociales:

....,... Economía y sociología de la educación.
Economia' y sociología de la salud y Centros a,;istenciales

- Seguridad Social.

d) Area. de actividades generales:

- Economía de la defensa y seguridad.
- Administración de Justicia.
_ Organismos internacionales <cuotas) y Servicios del Esta-

do en el exterior.

e) Area de Haciendas Territoriales:

- Economía y Haciendas Locales.
- Organización y desarrollo de las Haci~ndas Autónomas.

f) Area de gastos de personal:

Economía laboral.
Negociación colecti.va.

- Sistemas retributivos de la Administración y Empresas púo
blicas.

- Organización-o y sistem&G de gestión económica- de personal

Con independenda de las pecultaridades propias de cada es
pecialidad, en términos generales, 'Ias tareas a realizar en el
desempeño de los puestos de trabajo relacionados serán las si
guientes:

- Discl.lsión y. evaluación de los programas de gastos.
- Diseno de indicadores de r( sultados.
- Elaboración de propuestas de financiación del coste de los

programas.
..:... Evaluación de resultados y estudio de las desviaciones y

sus causas.
- Elaboración de proyectos plurianuales de gastos e ingresos.
- Elaboración y mantenimiento de series estadísticas.

Realización de estudios comparativos con otras AdmiOlstra
clones Públicas.

Para hacer frente a las exigencIas derivadas de este objetivo
se requiere contar con la part~cipación de una gama ':'at!ada de
especialistas en las árt'8S más l~portantes riel g,asto PU~~ICO, con
una formación económica sectorial que les permIta partICIpar en~
cazmente en el nuevo proceso de t'Oma de decisiones presupues
tarias. De esta forma se conseguirá que la elección y cuantifica
ción de los programas de gasto, as! como su seguim~ento a tra
vés de los correspondientes indicadores y los me(;anism~s .de
financiación adecuados. se desarrolle; integrando en un UnlCO
proceso a los Ministerios responsables de la gestión y ejecución
del g-8StO y al Ministerio de Economfa y Hacienda.

Para.ello debe dotarse a la Sec",taria General de Presupuesto
v Gasto Púb~iCQ y, eSPf"cialmente. a la Dirección General de Pre
supuestos la de .Coordinación oon las Haciendas ferritoriales
~ la de Gastos de Personal, de los medios pp-rsonales adecuados.
para lo que se ofrecen en dichos Centros directivos :os puestos.
de trabajo que a continuación e relacionan:

Puestos de trabaio que se ofrecen
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En 'Su virtud. previo inhrme de la Comisión SuPerior de
Personal;

Este Minl-sterio ha tenido a bien convoca.r oposicIón libre
para cubrir una plaza no e5calafonada de Afinador de Planos
en el Real Conservatorio Superior de Música -de Madrid, con
las retribuciones que legalmente le correspondan.

Bases de la' convocatoria

1. REQUISITOS

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
serA. necesario ,reunir Jos siguientes requisitoS:

al Ser español.
bJ Tener cumplidos dieciocho afl06 de edad el día en que

finalice el plazo de presentación de instancias. .
c) Estar en posesión de cualquiera de lOS títulos .de Bachi

ller EloernentaJ, Graduado Escolar o de Fonnaclón Profesional
de Primer Grado. Recibirán la misma consideración cuantos
rengan aprobados cuatro cursoS completos de cualquie! ,extin
guido plan de estudios de Bachillerato (Orden del Mm1Sterio
de EduC'aclón y Ciencia de 26 de noviembre de 1975, publicada
en el .Bo~etfn Oficial del Estado- número 289, de 2 de dlciemb~
siguiente). Igualmente deberá acreditar documentelmente, en
relación c()n la mecAnica del piano, los eetudios real1zad06 o
prActioo6 profesion::l1es-efectuadas en Centros de reconocida sol
vencia.

d) No padecer enf<lrFcdad o defecto físico que impida el
desempp1\u de las correspon'd!~ntes funciones.

e) No haJls.rsf' s€parRdo mediante eXpMiente diBt:iplfJ'lal"io
del s<"rvicio del Estado o de la Administración Local; ni hallar
se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Todos los requisitos anteriores deberán po&eerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de instancias.

2. liOLICtTUDES

2.1 Fórma.-Todos los que deseen tomar parte en las prue
bas selectivas deberán en su sol1citudhaoer constar lo si·
guiente;

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria, indicando el número del documento naclOnal
de identidad. _

bJ CompromEterse, en caSO de obtener pLua, L prestar el
juramento o promesa previsto en el Real DecrEno 707jU179, de
5 de abril (.Boletín Oficial del E.stado- del 6>-

2.2 Organo a quil"n se dirigen.-Las solicitudes se dirigirán
por duplicado 8 ~& L.Hrección General de Personal del Ministerio
de Eduea.dÓn y Ciencia (Alcalá, 34), según el modelo norma-li
zado aprobado lJor Orden de la .Presidencia del Gobierno de
2-d de diciembre de 1978 (·Boletín Ofl(,;~al del Estado_ número
41,' de 16 de febrero de 1979>' .

2.3 Plaz.o de presemación.-Elplazo de presentación serA de
treinta días hé.blJes, contado a partir d-el siguiente al de la pu
blicación de la C'onvocatoria ·en el .Boletín Oficia.! del Estado_

2.4 Lugar de prásentación.-La presentación de solicitudes
se hará en el Regi'Stro General del Ministerio de Educación y
Ciencia o en los lugar. s que determina el articuio 66 de la Ley
de Prooedimiento Administrativo,

2.5 Importe de los derechos de examen para· tomar parte
en las pruebas sele~tJva~.-Los aspira.nres abonarán en la Habi
lits.d6n General (,.el Ministerio o bien por ¡:iro postaJ o telegrA
fico, haciéndose ccnstar en este caso en la solicitud el núm-ero
yo fecha del giro, la oantldad de 2220 pesetas, en concepto de de
rechos (110 pesetas por fonnación de expediente y 2.110 pesetas
por derechos de. examenJ .

2.f1 Defectos en !-as solicitudes.-De acuerdo con el a.rticulo
71 de la Ley dE Proc-e-<timiento Administrativo, se requerirá
& los Interesados 'f\ara· que, en el plazo de diez días, subsanen
las faolt&s observadas o ¡{cbmpaf'ten 105 documentos preceptivos,
apercibiéndoles Que si no 10 hiciesen se archivaré. su instancia
sin más trámite.

3. ADMISION DE CANDIDATOS

3.1 Lt6ta provistona-l.-1'ra.nscurrido el plazo de presentación
de instancias la Dirección Ge-neral de Personal aprobar' la. l1&ta
provisional de admitidos y excluIdos, la cual se haré. pública
en el -8oletín Oficial del Estado_. En esta liMa habrtn de
aparecer, al menos, -el nombre y 8.Pf'llid08 de los candidatos
y-el número del docun:ento nA.cional de Identidad.

3.2 Errores en '"s 6olicitudes.-Los errores de hecho que
pudieran advertirse podren subsana:rse en cualquier mom6nto
de oficio o a petición dpl interesado.

3.3 RftCla-rnackmes contra la lista provisional.-Contra la lis
ta provisional podrán los intere\::ados interponet: en el plazo
de quince dias, a ·partir del siguiente a su publtcaclón an el
·Boletín Oficial del Estado-, reclam&ciones sin carácter de re
curso. de acuerdo (on el articulo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. .

3.4 Lista deftnttiva.-Las reclamaciones serán aceptadM "o
rechazadas en la. resoluci6n que se publicaré. en ~l .Boletín Ofi
cial del Estadp-, por la q·ue se apnrebe la liata definitIva

35 Recu'-sos contra la Hsta definiUva.-Contra·a ntf'rinr
resoluci6n definitIva los interesados poorAn interp<:nAr fe(·urso
de reposición aro te el Director general de Personal. en el pi:1zo
de un meS.

4. DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBU'~AL

4.1 Tribunal .califfeador.-El Tribunal calificador Será de.
SigDl~do por .á Dirección General de Personal a propuest.a de la
Subdirección General de EnSf>fJanzas Artlsticas y se publica, El en
el _Boletín Ofigial del Estado_.

4.2 CompaRición del Trtbunal.-Estará compuesto por un Pre
sidente y cuatro Vocalee.

Un Presidente, Catedrático numerarlo de Piano.
Cuatro Vocales, Profesores auxlllares numerarios de Piano,

de 106 cuajes uno actuaré. como ~retario.

La dl'9poslción por la que se de5lgne el Tribunal ca.lificador
de Jos ejercidos incluiré. asimismo, con igual composición, un
Tribunal suplente.

4.3 Abstención.-Los ñliembros del Tribunal en quienes con
curran las circunstancias previstas en el artículo 20 de ,8 Ley
de Procedimiento Administrativo, y conforme se determina en
el articulo 6.2 de la Reglamentación General para ITlgreso en
la Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio, deberán abstenerse de int..ervenir.

A tal fin, el día. ~ la constitución del Tríbunal cada. uno de
sus miembros declarará formalmente 51 se haJla o no incurso
en Incompatibilidad y Be hará constar en &cta,de la que se en
viarA copia. a la Dirección General de Personal.

4'" Recusación.:-Por su parte. los aspirantes podrAn recusar
a los miembros del Tribun&l cuando concurran las circunstan~

cias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
AdminIstrativo.

4.5 Actuación del Tribunal.-El Tribunal no podrA constituir
66 ni actua,r dn la asistencle. de la mayoría absoluta de sus
miembros y. en todo caso, con un mínimo de tres. d8biE'ndo
figurar en todo caso entre los asistentes el Presidente, titular o
suplente.

5. COMIENZO Y DESARROllO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

5.1 Comienzo.-Nopodrá exceder de ocho m-e5es el tiempo
transcurrido entre le. publicación de la. convocatoria y el co-
mienzo de 108 ejercicios . -

5.2 Identificación 'd>? los opositores.-El Tribunal podré- re
querir en cualquier momento a los opositores .,ara que acrediten
su identid . .d.

5.3 Orden de actuación de los opositores y fecha, hora y
lugar de comienz.o de los ejercicios.-eon quince dias de ante
lación, como mínimo, el Tribunal anunciarA en el .Bolet1n Ofi
cial del Est.ado- 1& fecha. hora V lugar en que realnará 1'1 sor
teo para determinar el orden de actuación de los aspirflntes.
si procediere. En el miemo anuncio se sedalarA la fecha, hor'.lo
y lugar en que se realizarA el prlmer ejercicio. .

6.4 Anuncios sucesfvos.-Los opo6itores serán convo~ados pa
ra los restantes ejercicios mediante llamamiento único, publi
cando los correspondientes anunclos en los locales donde se ha
yan celebrado las pruebas anteriores, siendo excluidOS de la opo-
sición aquellos que no comparecieran _ .

S.5 Exclusión de los a.pirantea durante la fase de. aelecclón
S. en cualquier momento delp}"()('ooimlento·de selección llegase
a. conocimiof'nto del Trit-unal que alguno de 106 aspirantes 08rece
de los requisit~ exig.idos. en la conyocatoria, se le excJ Llirá de
la misma, preVIa audienCia del propio interesado, pasénnoS€ en
S"!! c8-So, el tanto de culpa r la jurisdicci.ón ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la decla:rarlo.n que formuló.

El Tribunal, cUfmdo excluya a un aspirante, lo· comunicará el
mismo dia a la DireccIón Genera.l de Personal.

6. EJERCICIOS y CALIFICACIONES

f1.1 Las pruebas selectivas constarán de los siguien!.es ejer
cicios:

Primer ejercicio oral: ,
1.0 Demostrar conocimiento de 18 m~cénica del piano.
2.° Conocimiento del sistema t~mpe-rado.

Segundo ejercicio escrito;.

Evolución de la mecAnlca del p,iano.

Tercer ejercicio prtctico

1.° Encontrar tres averfas causadas en el l"lecenismo. de un
piano y repa.rarlas en un t~po mhlmo de tTf'lnt8 mmutos.

2.° Afinar un piano varlañdo aproximadarfum,te un cua.rto de
tono en un tiempo ml>:ximo de dos horas.

Observaciones: Será competencia del Tribunal determinar el
tiempo que ha de concederse para la realización de ~os ejer
cicios 1.P y 2.° Todos los ejercicios serán públicos.

8.2 Sistema de caUfica.ción de 108 ejercicios.

6.2.1 Cada uno de 106 elerci<'ios se valora.rA igualmente de
cero a 10 puntos, siendo necesario para supe-r&r las pruE'bas un
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minimo de 15 puntos suma,udo las puntuacionea de 101 tres
ejer~icioa.

6.2.2 Cada. miembro del Tribunal calificará los eJ!!t:Cic1~ oon
arreglo a las anterio!"es normaa, tor~ándos8. la ca.~lt1Cacl6n de·
cada opositor con la media aritmétlca de .~ &;SIgnadas. J?Ol'
cada miem,,)ro presente en el Tnbunal y cahflcaclón definItiva
con la suma de 106 puntol obtenidos por el op06itor en loa
ejercidos realizados.

Cuando entre las p'lntuaclonee otorgadu r.or 1011 mlemb~
del Tribunal exlsta una diferencia de tres p mé.s enteros. serán
automé.Ucamente eJ:dctlas las calificacionee mAxlma ., !Uinima,
hallAndosa la punturción media entre lu caJificaclonee re&
tantes.

7. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA -DEL TRIBUNAL

7.1 Lista de '-probados ......Terminada la calificación de 105
aspirantes, el Tribun&l expondrá en el lugar dOll<b se celebre
el último eiercicio de las pruelAa selectivas la relación de
aprobados por orden de puntuac:l6n.

7.2 Propuesta de aprobados.-El Tribunal elevará la rela
ción de aprobados a la Dirección General de Personal, para que
ésta elabore propuesta de nombramiento.

s. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

B.1 Documentos.-El aspirante aprobado deberé, presentar
en el Registro del Departamento. mediante Lnstaneia dirigida
al Director general de PersonaJ., loe siguientes documer ~06 acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en esta convocatoria1

al Certificación de na.clmiento expedida por el Registro Civil
correspondiente. .

bJ Fotocopia compulsada del: título correspondiente o cer
tificación académica de haber aprobado 108 estudios reglamen·
tarios ~ra c.btenerlo, as f como fotocopia compulsada del recibo
de haber verificado el pago de los derechos para su exped:ci6n.

c) Certificado a.creditativo de no padecer enfermedad. ni
defecto físco que imposibilite el desempeño de las cOITespon
dientes funciones. Este certificado deberá ser xpedido por algu
na de las Direcciones dea Salud, de las Delegaciones TeiTito

. ,.iales del Ministerio de Sanided y Coosumo.
d) Declaración jurada o documento acreditativo de no haber

sido separado mediaQte expediente disciplinaria del servicio del
Estado ni del de la Administración Local, ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de funciones publicM.

8.2 Plazc.-El plazo de presentación de documentes será
de treinta dias hábilee a pact.1r de la publicación de la lista de
aprobadoa.

En defecto de 101 documental concretol acreditativa. de
reunir las condiciones exigidae en la OOI1vocatorla, Se podrán
acreditar nor cualquier medio de prueba admisible en. derecho.

8.3 Excepcionu.-Si el opositor &probado tuviera. la con
dición de funcionario de carTera y de empleo interino o comrata
do estará exento de justificar documentalmente las condic.ooe&
y requisitos ya demostrados para. obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certifioaciÓD del Ministerio u Or
ganismo de que dependa, acreditando su condición, fecha de
nacimiento y cuantas circunstancias consten en su hoja de &ervl
cios.

8.4 Falto de presentación de documentos.-Si dent.:'o del pi....
zo indicado. y salvo taso de fuerza mayor, no presentare su
documentación, no podré. ser nombrado, quedando anuladas to
das .sus actuaciones, "in perjuicio de la responsabilidad en que
hubIera podido incurrir por falsedad. en la inS'ta.ncie. referida en
el articulo 4.° de la Reglamentación General para Ingreso en la
Administración Pública.

9. NOMBRAMIENTOS

Por la Dirección General de Personal se extenderá el corres
pondiente nombramiento de funcionario de carrera a favor del
interesado que se publicará en. el _Boletin Oficial del Estado..
indicando la fecha de nacim.iento y &1- número de ReKistro d~
Personal.

10. TOMA DE POSESION

~~.1 Plazo.-En el plazo de un .mes, a contar de la nutifi
caClOn del nombra~iento. debed. el aspirante wmar posesi"n de
su cargo y cumpllr con el requisIto exi~do en el apartaljo c)
del artículo 3J de la Ley de Funcionarios Civl1es del Estado en
la forma establecida en el Real Decreto 107/UJ7B, de S de abril,
salvo en caso de prórroga concec:U,da por 1& Dirección General
~e Personal y Servicios, que no ~á exceder de la mit,,11 del
llldicado.

Lo que le comunico a. V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1983.-P. D. (Oroen de 27 de mar
zo de 19821 .. el Director general de Personal y Servicios. Julio
Seage Marlfio;

Ilmo. Sr. Director g~neral de - Personal y ServiciOl.

ORDEN ds 13 4s octubre de 1983 pOT Jo, qus· .. nom
bra sI Tribunal que ha de juzgar el concUl'8o-opo.
sic:ón. turno libre, '>aro la provtaión. á6 la pla..t4
de proffJIcr agrt~f1ado de .Sromatologia )' Toxicolo
g~ da la Facultud de Farmacia da la Un.iver,idocl
da Salamanca.. •

Ilmo. Sr.: De confonnidad con-lo dispuesto en el Dtcreto 2211/
1975, de 23 de ago&to, V Reales Decretos 8411918, de 13 de enero,
y 1324/1981, de 19" de junio.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposic.i6n, turno libre, anunciado por Orden
de 22 de noviembre de 1982 (.Boletín Oficial ael Estado- de 7
de diciembre) para ia provisión de la plaza de Profesor agre.
gado de .Sromafologla y toxicolog1a. de la Facultad de Far
maci6n de la Univarsidad de Salamanca. que estará constituido
de la siguiente forma;

Presidente titular: Excelentísimo seflor don Abel Mariné Font.
Vocales titulares: Ooi)a Maria del Carmen de la Torre Boro

nato don José Bello Gutiérrez.· don José Boatella Riera y don
León Villauua Fw!gairiJio, CatedráUc08 de las Llniversidadea
de la de Barcelona, el primero; en situación ce supernumer...
rio, -el segundo. y Profesor81 agregados de la de Barcelona. el
tercero, y de la Complutense de Madrid, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentisimo seflor don Rafael Garcta
Vilanova.

Vocales suplentes: DoOa Rosaura Farre Rovira. dar\:¡ Maria del
Carmen Martine~_ Para. doOa Maria del Carmen López Martfnez
y don Francisco Javier Sala Trepat•.: Catedráticos de las Univer~

sids.des de la de ValenCia, el primero; de la de Alcal. de He
nares, el segundo. f Profesores _agregados de la de Granada, el
tercero, y de la de l.&ragoza, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma octava de la
Orden de 12 de marzo de llin4 (.Boletfn Oficial del Estado.. de
13 de abriD, que aprueba las que han de regir este tiPO de con
curso-oposición. el Presidente, de acuerdo con los Vocales del
Tribunal. determinara. y publicará en el «Boletín Oficial del
EstacRI... por lo menos. con quince dias de antelación, la techa,
hora y lugar en que han de realizar su presentaci6n 108 oposi
tores, Y. si hubiere lugar. la celebración dol sorteo para deter
minar el ord<.:n en que habrán de actuar los mismos, debiendo
comenzar los eJercicios prt:cbamente el undécimo Jia htlbil pos
terior, al de su presentación. en aplicación de lo dispuesto en
el artlculo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de octubre de 1983.-P. D. {Orden de 27 de marzo

de 19821. la Secretaria de Estado de UnIversidades e Investiga
ción, Carmen Y~rgil1 Roción.

Ilmo_ Sr. Virector general de Ensei\anza Universitaria.

·ORDEN cW 20 de octubre de 1983 por lo que se
acepta la propuesta de opositores aprobados en el
concurso-oposición a plazas de ProfeSOre, ad;unto.
de UniverSIdad en la. disciplina de .Paleontologia..
(Facultad de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del coocurso-oposlción conv()
cado por Orden ministerial de 10 de diciembre de 1981 {.Boletin
Oficial del Estado.. del 21l para la provisión de dos plazas del
Cuerpo de Profeso!"es Adiuntos de Universidad. disciplina de
.Pah:ontolcgía.. (Faeuitad de Ciencias). y elevada propuesta por
el Tribunal deslgnado al efecto, presidido por el excelentisimo
sei\or don BeJ'mudo Meléndez Meléndez, una vez tamin8dos
todos los ejf'lrcicios preceptivos;

Resultando que el mencionado Tribunal aprob6 en el tercer
ejercicio del cor.curso-oposición a tres opositans, a pesar de ser
solamente dos 'as piazas anunciadas si bien formula propues·
ta únicamente a favor de los dos opositores con mayor puntl:&-
c1ón global: .

Resultando que elevada consulta a la Asesoci& Jurídica del
Departamento sobre el caso planteado, ésta emite dictamen en
5 de julio último¡

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; Decreto
2212/1975. de 23 de agosto; dictamen de la Asc80ria Jurídica
del Departamento de 5 de julio pasado. y demás disposiciones
de general aplicaci6n; -

Considerando que el artIculo 92 del Decreto 2212/1915, de 23
de agosto, prohíbe ~ Tribu..ial, bajo ningún motivo. aprobu" ni
proponer mayor D.úmuo de aspirantes que plazas convocadas.
norma legal que fue recordaria oportunamente al Tribunal por
las Instrucciones de la Direeció:l General de Ense.f1anza Univel'~
sitaria de 24 de febrero y 10 de mayo últimos. preceptos que no
ha cumplido el ya. reiterado Tribunal de .Paleontología- al
aprobar en el último ejercici" del t:"oncurso-oposiciÓll. a mayor
número de opo~jtolea qua plazas apunciadu;

Consi.derando que la consulta elev.wa a la AseSQff.a Juridica
del Departamento lo era an el sentido de si seria aplicable en
estos casos lo prec('ptu&.do en el arUculo 50.2 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo. a fin de declarar la invlllidez par
cial del acta administrat.vo de la calificación del tercer eje!'cl-

. cia. en cuanto a la aprobación de los opositores con menor


